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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIIJDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la fi¡cultad confericla a la Lic. Rosa Icel;l Rodríguez Velílzquez, Secretaria de Gohierno de la
Cjudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la l..ey Orgírnica c{el Poder Ejecutivo y de la
Aclministracií¡n Pública cle la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones cle la Jefa cle

Gobierno con los organismos y poderes púrblicos locales y f'eder:ales; y a lo clispuesto en los ¿u'tículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fr¿rccin¡res XVI y XVII del Reglanrento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciudad cle México; por este meclio adjunto el oficjo
SSCDMX/DGPSMIT/6340/2019 de fþcha 31 de diciembre de 2019, signzrclo por el Dr. Ricarcìo Arturcr
Barreiro Perera, Director Generai cle Prestación cie Servicios Médicc¡s y Urgencias en la Secretaría de SalL¡d

cle la Cir¡clacl de México, mecliante eì cual remite Ia respuesta al Punto
Legislativo de esta Ciuclad y comunicadc¡ mediante el similar MDPPOSA/

Sin otro parti a trn cc) I saludo.

de Acuerdo emitido por ese Poder.rnrrtnffi

' 
Lic. ì\'laría del Rocío Vilchis Espinosa, Dircctr)ra Ccncral de Resolnción a l¡ Demanda Ciudadan¿ en la l6CDMX. [n ¿tención al folio: DCRDC..05B262-19
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RECIBIÞO ¡ocr )1,9

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez

Director GeneraI Jurídico y de Enlace

Presente

al

sscDMx/DGPsMu/6 34 0 poß
Ciudad de México 31 de diciembre de 2019.

Asunto: Se solicita información Punto de Acuerdo

poqet artículo 59 de [a Ley de Salud del Distrito

LA cruDAD pr n¡Ëxtco
¡c"róu nE sERVrctos t¡Éotcos y tJRGENcIAS

CIUDAD INNOVADORA
Y DË DËRECHOS
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Hago referencia a oficio N' SG/DGJyELi PA/Û¿óf¡¡/000697/2019 de fecha 20 de noviembre del 2019, a

través detcual hace detconocimiento Punto.derAcuerdo urgente y obvia resotución aprobado por [a

Mesa Directiva del Congreso de ta Ciudad- de Méx'ito que a la letra dice:

' 
, ¡urìtgriie'Acuerdo

...,, 1 'i :r:" 
'

r.primero: Para exhortar muy respetuoiàrnehte,.ä todos los Congreso Locales, asícomo a los Titulares

de los Poderes Ejecutivos Locales de laqTivergas entidades det país para que en el ámbito de sus

atribuciones y facultades, promuevan,.[as,. iniëiativas necesarias para que las mujeres que se

encuentran privadas de su Iibertad porìh.ä'bËi abortado, sean amnistiadas, así como para que se

reviesen los casos donde ta clasificaciónlklet]dd[itö.fue por homicidio y no por aborto"
'1ì'i11,':,'', , '

A[ respecto me permito informar a Us1edr,.q,úS.gilt Secretaría de Salud de ta Ciudad de México, no

tiene injerencia alguna sobre eltema reièiìffiiEi presente numeral.
i. i.:, .., -. 

.'
,,Segundo: Esta Soberanía exhorta a loö,eÜngfeSbs Locales y a los Titutares de los poderes ejecutivos

de los diferentes Estados de ta Repúbliça;a'efe.cto de que promuevan los cambios legislativos que se

requieran para armonizar los orden¿iiniehlos':que sean necesarios de conformidad con la

jurisprudencia distada por [a Suprema'r,Cõitëiïde-Justicia de la Nación, en e[ sentido de que [a

interrupción tegat del embarazo derivado,,dg.i¡¡¿',violación sexual, debe ser atendido por las

instituciones de salud como caso urgen(èl",' i'ìii'. " ,

Al respecto me permito informar a e SaIud de la Ciudad de México, no

tiene injerencia alguna sobre e[tem eral

Sin embargo, es necesario aclarar Salud de [a Ciudad de México y, en

estricto apego a los Lineamientos Gen nización y Operación de los Servicios de Salud

para la lnterrupción de[ Embarazo en ide México, publicados en [a Gaceta Oficial de [a

Ciudad de México et día 25 de abriI de fico el Capituto ll De la lnterrupción Legal del

ción Voluntaria del Embarazo (lVE) numeralEmbarazo (lLE) numeraI quinto y Capi lhterrup
séptimo, se hace [a definición y difere nceptos operativos y técnicos para tratar cada

caso en particular, por otra parte en el les de la Salud numeraltrigésimo,

se hace la observación que:"Cuando sea Embarazo en cualquier supuesto,

n de conciencia, estando obligado a realizar elel personal de salud no podrá i

procedimiento adecuado, atento
Federal" s¡..
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GOBIËRNO DH LA
CIUÐAD ÞE þ{ÊXICO

Lo anterior, pone de manifiesto que para
lnterrupción del Embarazo de acuerdo
condición de urgencia.

Sin otro particu[ar, me es grato enviarle u

Director Gene

C,c,c,e,p.
DL Juan Manuel Esteban CastÍo Albarrán,. Subsecretarió de prestaclón de
Mtra. Vlctoria lxshel Delgado Campos,- Secretada Particular de la C,

paftesr 041493

Calle Altadena 23 Colonia Nápoles
Alcaldfa Benito Juárez, C.P. 0381.0, Cir.rdad cle Méxk<¡.
'L 51321200 ext.1864 v 1357

,* UD DE LA CIUDAD DE MÉXICO
NË PRHSTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y URGFNCIAS

ia del Gobierno de [a Ciudad de,México, la

icas que le antecedan, puedé täner la
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